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Se susrrilie en esta ciridad en la 
librería <le Miñón á 6 rs. al mes 
llevado i casa de los señorei suscri-
tures, y 10 fuera franco de porte. 

Los arlículn» romunicadrs y \o» 
anuncios i&c. se --Ungiráa á la Re-
daccioo, franco! de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Gobierno ¡folítíco de ¡a provincia de León. 

Regencia de la Audiencia territorial de Vallado* 
líd.ssPor el Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia se ha comunicado i esta Au
diencia por mí conducto con fecha 28 de febrero l í l -
limó la Real orden que sigue : 

" E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha comunica
do en este dia al tribunal supremo la Real orden siguien
te. a= Los que te consagran al servicio del Estado se coro-
prometen a) sacrificio de sus negocios domésticos , y de 
sua comodidades personales; por consiguiente, el Gobier
no debe subordinar á este principio las instancia* de 
los empleados en solicitud de licencias de prórogas y 
otras qué mas bien se dirigen á la propia comodidad, 
que* al servicio púLíico. Causas hay sin embargo que jus-
t i (irán tales instancias, pues que el estado no puede 
exigir el sacrificio de la salud, ni le rontkne arruinar 4 
sus servidoresj privándole» de poner eq seguridad su 
pairimonia en circunstancias que la salvación de este 
reclama su presencia. Pero la apreciación i e estas causas, 
y iu justifHaci'in hau de ser obras de las autoridades 
local»*, y no del Gobierno. E¿lo último es aplicable 
igualmente á las solicitudes de indulto, que nunia pue
den dispcnsorsi; sin aventurar el acierto, sin oír á los 
tribunales, y en ÜU rato á los Gcfos de los estableciroien-
ii.s priiiienriarit». Tan fuertes ton estas razones y tan 
importante su apüraciou práctica ,([üe en todos tiempos 
se bao inculcado por el Gobierno, y señaladamente se 
han adoptado reglas sobre la malaria en las ordena 1)-
zai de las Audiencias, en las do ptv«i.l¡os , y en ta c i r 
cular de cite Ministerio de 3o de junio de iS3G; pero 
ttial avenido el interés particular ron las reglas que lo 
enfrenan, las elude lodai, y de aquí la poca certeza de 
la justicia d* las resoluciimes, y la <• .infusión y e< des
orden en este ramo del peno nal •>•.'! Ministerio. Asi 
pues y para que los dependientes del k mi caigo, y los 
que á é\ acuden, rntiVnlen que ruda iJf ' . in / . ir in ron la 
iraníjresio» de lo que tan ¡usUiuenti; se halla deter-
tiiina<ii>, se ha servido S. M . niji.lver , que íe observes 
sin eirepfion alguna las disposiciones siguientes: 

1.* Todo el que siendo nombra Jo inagiurado, 
:«<•* o promot r iisr.il solicite prorogi del término de 

• * — r - J ; ' * — n n r reda gpncral esl.'Q señalados i lo 

que no se presente i tomar posesión dentro del l l r inina 
\ a t se le haya SeíTalado. 

a.* Las audiencias cuidarán bajo su responsabilidai 
de hacer que no se i é posesión i los que se hallen com
prendidos en el artículo anterior, y la que se diere «a 
contravención i é l , quedará sin efecto. 
, 3.* Toda solicitad de licencia se dirigirá por eon-
Jucto del regente, el cual oyendo al fiscal 6 fiscales, si 
los hubiere, informará sobre la legitimidad y justifica-
tion de las causas en que se fonda, y sobre la oportu
nidad de la tieincia , espresando 11 e l servicio públ i 
co queda bien atendido. 
• 4.* Cualesquiera otras instancias de los funcionarios 
arriba señalados, de los subalternos de los tribunales y 
juzgados, de los escribanos, notarios, procuradores, a l 
guaciles y demás oficiales públicos que tengan que acu
dir á este Ministerio , se dirigirán por el mismo conducto 
del regente, quien las remitirá coa su informe , igual
mente espresivo y motivado , oyendo al fiscal cuando s« 
trate de la derogación ó dispensa de alguna ley ó re
glamento. 
. 5.a Los subalternos de los joigades de prime
ra instancia se dirijirán al juez, quien pasará las ins
tancias con su informe al regente, y este obrará como 
queda prevenido. 

6. * Lis miniilrns y subalternos del supremo t r i b r i -
nal de justicia y del especial de las órdenes se dirijirán 
por conducto de sus presidentes , quienes en tal casa 
íofurniarin en la forma prevenida. 

7. * No se dará curso en este Ministerio i las ins
tancias que no vengan en la forma establecida, y ade
mas se pondrá en los respectivos espedientes de rada 
interesado nula de la infracción 6 infracciones, que 
romclan contra estas reglas. Solo con certificación de 
haber presentado estas solicitudes i donde determinan los 
anteriores artículos, y pasado un mes sin que se las ha
ya dado rurso, sea por esirjvío ú o t n cousa semejante, 
será permitido acudir al Gobierno en derechura. 

8. * Tampoco se dará curso en esta sccretar/a i 
las solicitudes do indulto que no vengan por conduc
to de los jefes de presidio cuando Ut pretendientes son 
rematad iáf ó por el del regente en otro caso, debien
do aquellos y esle remitir tas instancias con su informe 
inotivadí). (iu.tndo ju partrer sea negativo no darán •'€£> 
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que personalmente entregan los ¡olcrejadoi á la real 
Poriotia , y S. ¡VI. se digna a(lm¡i¡r.=Lo que Je la mis
ma real orden traslado á V . S. para su conorimiento y 
efectos convenientes, encargándole dé toda la publicidad 
posible i esta superior determinación por cuanlos me
dios estén i su alcance," 

Y habiéndose dado cuenta en tribunal pleno , se ha 
mandado guardar, cumplir y comunicar i V . S. i fia 
de que se sirra di'sponer se inserte en el Boletín ofi
cial de esa provincia en etimpliiniento de lo que está 
prevenido últunamente acerca di:l particular. 

Y la transcribo á V . S. i los mismos 6ncs. 
Dios guarde i V. S. reuchos añus. Valladolid 7 de 

marzo de 1838.=Santiago de tos Riüí.=SttSor ¡jefe Po
lítico de León. 

A R T I C U L O DÉ OFICIO. 

Diputación Provincial de León. 
Para que los Ayuntamientos procerlan con 

mayor claridad y exactitud á ia ejecución del 
decreto de las Cortes de 20 de febrero últimoj 
y circular del Gobierno de S. M. puesta á 
cont inuación, insertas ambas en el Boletiní 
óficial de esta provincia nutrí ero 25 en, el qu^ 
¿e llaman al servicio del ejercito permanent^ 
cuarenta mil hombres; la Diputación ha ere i* 
do conveniente fijar los cupos por Ayunta* 
mientos, haciéndolo después por pueblos: en 
inteligencia que la responsabilidad á que es
tán ligados estos últimos por el sorteo de dé
cimas nunca salga de la comprensión de los 
mismos Ayuntamientos, consiguiéndose por 
este medio centralizar tas operaciones del sor
teo y juicio de exenciones á los mismos Ayun
tamientosde que dependen los pueblos y cir
cunscribir todos los actos á un solo testimo
nio ; y para que tenga el mas puntual cum
plimiento la designación de términos hecha 
en la expresada circular, en cuanto es adap
table ¡i la situación de esta provincia, asi co
mo para poner en claro algunas circunstan
cias particulnres, ha resuelto dictar las dispo
siciones siguientes: 

1* E l cupo definitivo de cada pueblo es 
el que se halla en la casilla que presenta el 
resultado dol sorteo de décimas, y el cupo de 
coda Ayuntami^nío d quo sale á la suma to
tal d* l;t misma casilla 

•2.a La rrsporwibüidnd de los pueblos que 
han sorteadí) d.;.:i:ria.s para dar un soldado se 
rntiende por el orden con q¡ie van nombrados 
r n el final de ^sl.i instrucción, que es el mis
mo que sacaron en el so.-ieo publico de d é 
cimas celebrado en osla Pirmlarion. 

3 * Los Ayuntamii'nlos p:ocoHorán .-i la 
foiMnacion dt'l aÜ.slaintento ron arreglo al ca
pítulo j 0 d ; ia ley de rtiiimplazos en los días 
t i , 11 y i j del corriente. 

4.a Fijarán al público las listas en los dial 
1 4 , t5 y 16, anunciando al pie de ellas el 
dia dt - la /ed i f i cac ión del mismo alistamiento. 

B/1 Esta rectificación se hará el dia 17. 
6.* E n el día 18 se formarán las listas de 

todos los mozos, con la clasificación de eda
des que previene el capíiulo 5 ° de la ley. 

7* E n el dia 19 se procederá al sorteo 
general conforme á lo prescrrpto en el expre
sado capítulo 5.°, y si este solo dia no alcan
zare se ampliará al siguiente 20. 

8* E l pueblo que solo tenga décimas y 
n i le haya tocado dar el soldado, rio por eso 
dejará de verificarse el sorteo, mediante á es
tar sujeto á las resultas confor me al artículo 5 i . 

9.a La citación y llamamienlo por edicto* 
y personalmente de que habla el capítulo 8.°, 
se verificará el dia 21. 

, 1 o. La declaración de soldados se verifica
rá en los días 22, 23 y 24, para todos y ca
da uno de los pueblos, con lo que se tendrá 
por terminada la quinla. 

11. E l alistamiento, rectificación, juicio 
de exenciones y declaración de soldados, con 
las demás operaciones del sorteo de cada uno 
de los pueblos del Ayuntamiento, se verifica
rán ante el Ayuntamiento pleno. 

12. E n el dia 25 estenderán los Ayunta
mientos los testimonios, debiendo venir cosi
dos todos los de los pueblos de cada Ayunta
miento, poniéndose en la carpeta estertor lo 
siguiente.=Ay unta miento de cupo total del 
Ayuntamiento., Testimonio de los sorteos 
verificados según las edades en los pueblos de 
este Ayuntamienio^Scguirán después lo$ tes
timonios de cada pueblo en orden correlativo, 
escritos por separado y con su carpeta al fren
te en la que se eslampará el nombre del pue
blo , y en su interior y contesto los sorteos por 
edades con toda claridad, concluyendo con el 
juicio de exenciones. 

13. Si algún Ayuntamiento por cuales
quiera incidente no recibiere á tiempo esta 
instrucción, procurará aproximarse todo lo 
posible á los plazos designados, dando p r i n 
cipio inmediatamenle á las operaciones del 
sorteo. 

14. La entrega de los tfuintos en esta ca
pital la verificarán los Ayuntamientos por par
tidos en los días que á continuación se ex
presan. 

Partirlo de León el dia zi\ de Marzo. 
Idem de Va!ei:da el 28 de id. 
Idem de Ve^acervera el 3 i id. 
Idem de la l»aiV/a e! 3 de Abril. 
Idem de Sahaguu el G de id. 



ulcm de Astorga el 9 id. 
iíJcm «3e Murías de Paredes el 11. 
í d e m de Riarío el i5. 
í d e m de Ponferrada el 17. 
idem de Villaíranca el 20. 

León 5 de marzo de i838.=Miguel A n 
tonio Camacho, presidente.=Por acuerdo de 
la Diputación provincial: Patricio de Azcara-
tfc, Secretario. 

l ' / i obsequio á la instrucción púllicv. 

- 'Kobíea-coni- iuáaJano» ¿hay sobre la tierra eo»a ma» 
jrr*ndc ni roas fstimabte que la sabiduría? Donde con 
ttiAt «cierto, con mas uliliáad poJráD ensayarse lai l u -
r . , , prodijíota la arlividad del digno Gefe superior po-
1 ~co que en domiciliarl» entre nosotros ?Secandados su» 
j ^ r i n t i c o s seotimiento* por la respetable junta de l i te-

• r^os ,«1 pereioso ronso el emprendedor, no tendrán co-
txu* Pitágoras ni loa primeros oradores de Boma men-
¿ . -arla fuera de la provincia ni en los países estraños. 
« ^i i ido 1* maco benéfica de la augusta Gobernadora 
1" puesto en movimiento las ciencias ijliles, seremos 
f -1 tandas, tan indolentes qu¿ no la* jironiovamos en la 
»-»i;»u» Corte Leonesa.'' Apúrense lo* medios, y el re-
siiltailo será positivo. Si deseamos ennocer los efecto de 
i _ verdadera ilustración, reflexionemos sobre los males 
1 x esta destierra del mundo moral, volvamos por un pe-
' cBo instante nuestra melancólica vista hacia tos iufelices 
•-tehlos que yacen sumidos en su ignorancia primitiva. La 
iWi 1 a no produce para ellos sino malezas y abrojos. El es-
n t lo de su soberanía es para esta manada dcsalvageset 
• j r o jupo del despotismo trias atroz. Sin arles ni ¡n<lus

ía , espíritu patriótico , solo esperimentan en sus 3e-
~f>» puntantes necesidailes. La ignorancia, la supers-
*:r¡on y las afecciones del cuerpo tnn su bárbaro consue
la. ; H.iv bajo del cielo y en el reinado de la inocente 
«jabel especlicalo mas triste que ver esclavizado i la 
^¿cestdad el hombre que naeid para dominarla? 
'"' La instrarcion de los pueblos fué cuire los sabios 

la anliqUedad el primero , el esencial objtlo de su le-
«-ílarinn. L>esde Confuncio i Zoroasties, y desde Solón 
xiasta Ruma Pompilio , cultivar «I espíritu , rectificar el 
j j i c io y rrformar las ideas í r l hombre, fueron el pre-

.'fc-nic fin de sus inslilucii»nes pofiiicas. Los fragmentos 
"~Y «-us ¡ejes son ¿ comprobarlo bario suficic«ite. Henthi-
- ' ( i * ile «líximas moralrs, ba<en muy poco lugar á los 
.-*>r¡tiripius de la pnlilita. Tal e r a i'niuiKes tan sencillo y 

. ^ i i M i i i n ' <•! cararter «le la iilosrl'ia. Sulo ĉ te estudio h i -

.*> cclebiet laolus ciudai!at)OS .este snlo nicrecid la apro-
.aciou de tantos filósofos, por <?! fueron ennoblecidas 

.r^ur.'idas las antiguas repúSicas; por ¿I exaltado y 
•lerídido el coraron del honibre , y por «! engendradas 

JJS alias virtudrs que aun arrevatan nuestra admira-
«•íoii , y serán basla el fin de los imperios el mas re-
.«vante testimonio de su felicidad. 

" U n a nación ignorante , una provincia ruda y sis
temática, jamás puede ser libre." ¿Y en este caso, en 
«ste apurado y noble compromiso , seremos tan sordos, 
tan indiferentes á las verdades de la pública y -prn-
finciatm instrucción? Cuando es preciso purgar el san-
•jarin «I,.- la ley de las inmundicias de la superstición, 
•U.ITUIO insta desterrar el resabio del feudalümo, cuan-
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do urge el momento de la reconciliación general, y cuan
do es tan necesario constituir la moral del ciudadano 
que obedece, y aun la de algunos que manden, ha 
de -haber al parecer tanta apatía y tan punible aban-
dem», respecto de los'que lloramos la suerte de esta ido
latrada patria? Manes Leoneses! autoridadts celosas! ho
norable Junta de literatos, convertid la mas seria aten
ción híria ta educación é instrucción pública, á la ins
talación de una universidad litcríria , objeto de las mas 
brillantes esperanzas. Ya que la instrucción primaria ha 
adquirido no pequcRa latitud , hacer que la secunda
ria dó á Ja provincia, i la trabajada nación Española, 
ciudadanos íntegros, hombres sin mancha, que bajo el 
csta-ndarté del orden de la paz y de la justicia sean un 
dique ¿ontra el bracan de las pasiones icnebro*at.=¿/a-
mazares. 

ANUNCIO. 

E l F i g u r i n a Prospecto. 

. Con el título de E l Fígurin se publicará en 
esta capital desde iel 15 de marzo próximo un 
periódico mensual dedicado esclusivamente á 
¡servir de guia á los maestros sastres y modis

tas del reino, poniéndolos al corrienie de las 
modas mejor recibidas en los salones, teatros 
y paseos, tanto nacionales como estrangeros. 
Se designarán en él los mas acreditados talle
res de la capital, á fin de que toda persona 
afecta á la elegancia pueda dar su preferencia 
á aquellos que mas justamente la merezcan. 
Se dará noticia de los almacenes mejor surti
dos de modas, sombrererías , peluquerías, y 
cuánto tenga relación con el arte de vestir, á 
f in de que cada cual se aproveche de las ven
tajas que la concurrencia les ofrezca; se indu
ra una lista de los precios mas moderados de 
los objetos que designemos y recomendemos; 
se dará cabida á los avisos que nos sean re
mitidos y que tiandan al objeto que nos pro
ponemos; por fin , se enconlrarán á menudo 
en sus columnas amenos cuentos que tengan 
anr.logía con los artes 'le que nos proponemos 
baMar, y que entrek'ngan algún L¿n!o á nues
tros lectores. 

Constará cada número de un cuaderno de 
ocho páginas de impres ión, nn magnífico f i 
gurín y los palroues A'¿ l.iinr.fío natural que 
correspondan á este, tanto de se ilotas como 
de caballeros. 

E l preno de «tiscrinon es de 64 r*. vn. por 
un ario, .'>2 por SÍM* moses, y 16 por tres 
denlro y fuera d»; M.n l r id , franro 'le porle, 
para ias provinebs, > llevado ú cas:, de los 
señores .suva iJiires (huí :o d." ta cítpitól. Las 
cartas .«eran retí d i ¡das fv.rqu-'aiJa» ri !a rrdm:-
ciondcl F igur ín , calle di.! Ivíni ipc uun iem .'lo, 
cuarto principal. 

Se .i;:v.'t'ihe en León, Id,:Tría de "Minon. 



Contaduría de Rentas y Arbiirios de Amortización. P r o v i n c i n i]o. T i f ó n . 

A R R I E N D O S D E C A S A S E N T E R M I N O D E E S T A C I U D A D . 

IÍEL.ÍCION de las casas que se hallan actualmente administradas por el Establecimiento de Amortización en término de esta ro-
pital y se sacan á arrendar en el presente mef de MarzQ mediante Jmberse concluido los arriendos anteriores. 

Comunidades 
á quienes antes pertenecieron las casas. Situación. 

Nombres 
ile los actunlcs iii<|iiilinos. 

CanliHa*] que «cr-
7 i ra de lipn par* • ] 

¿rrtrntlo. 

í l r j lc» i ellun. 

Franciscos observantes de León. . , , . . Plazuela deS. Francisco juuto al convento Don Rafael'Balbuena I . Í?OO. 
Id, . . . . . . . . . . . . Calle de la Plata. . . , Santiago Merino /fio. 
Id Arrabal de S. JjOrenzo. . . . . . . . Ramón Cimas , . . . áao. 

Beaterío de Santa Catalina. L a Serna, . , , Lucas Castrillo. . , nSo, 
Id . . . . , Cristo de la Vitoria. . . . . r . . . . . Doña Juana Yelez, 400-

Moujas. Recoletas Calle de la Misericordia. , Manuel Parapar 5oo. 
, . Id . . . . . . , . . , . Santa Marina Antonio Alonso , 55o . 

Monasterio de San Claudio. Parroquia Je Salvador del Nido. , . . La viuda de Pon Felipe Barban. . . . . . 3oo. 

Í
/ Gaspar Gago , . ^5o. 

Calle de Serranos. . . , , . , . . . , . ) Domingo Alvares . . 204. 
(Paula Alvarez 180. 
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Lo <jue se anuncia al público para que llegue á noticia de los interesados, advirtiendo que las posturas se admitirán en la Comisión 
principal de Amortización situada en el Palacip episcopal desde el Domingo, próximo 11 de marzo y horas de once á una de la maña
na y que el remate se ¡celebrará c\d¡a veinte y cinco del mismo mes de once á doce, ^eon 6 de marzo de } 83d,=Fernando de Vargas, 

León 7 de. Marzo de i838.=Insértese en el Boletín ofícial.^Guiierrez, 

o IMPRENTA D E D. CANDIDO PARAMIO, 


